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PRESENTACIÓN

El contexto actual impone el logro de un de-
sarrollo municipal con una visión plena, de 
objetivos claros y que permita trascender al 

mejoramiento del bienestar de la población. En este 
sentido, el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), se constituye como el instrumento metodoló-
gico que permiten realizar una valoración objetiva de 
los programas públicos, se sustenta en la verificación 
del grado de cumplimiento de metas y objetivos de la 
planeación municipal, basándose en los indicadores 
que permitan conocer el impacto social de los pro-
gramas y proyectos en operación. 

El Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, Estado de 
México, tiene como claro propósito el cumplimiento 
normativo del proceso de planeación para el desa-
rrollo y, por consiguiente, el adecuado ejercicio de la 
programación, presupuestación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones que ejecu-
ten tanto la administración pública centralizada como 
los organismos públicos descentralizados.

En este sentido, se aprecia a la evaluación municipal 
como un sano proceso que complementa al Sistema 
de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), 
convirtiéndose en un punto medular dentro del aná-
lisis del proceso del desarrollo local. Es un ejercicio 
que genera la oportunidad de verificar el grado de 
cumplimiento de las grandes aspiraciones planteadas 
en el ejercicio de la planeación municipal.  

La evaluación llevada a fines prácticos, permite iden-
tificar las posibilidades de mejora al interior de la ad-
ministración pública con la intención de implementar 

medidas correctivas, da la visión para impulsar una 
cultura organizacional orientada a los resultados y 
hace posible la medición de los beneficios sociales 
esperados. Por otra parte, hacia el exterior, genera 
mecanismos de difusión de las acciones e incremen-
ta el nivel de conocimiento por parte de la población 
de los impactos positivos alcanzados.
 
En virtud de lo anterior, el Programa Anual de Eva-
luación (PAE) 2019, para evaluar programas presu-
puestarios correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
del Organismo Público Descentralizado Municipal 
para la Prestación de Agua Potable, Drenaje y Trata-
miento de Aguas Residuales (OPDAPAS) de Almoloya 
de Juárez, Estado de México, es el documento que 
tiene por objeto definir el programa presupuestario 
(Pp) a evaluar; el tipo de evaluación que se aplicará 
al programa y el calendario de ejecución de la eva-
luación externa y las recomendaciones del proceso 
de evaluación del desempeño que permitan fortalecer 
y transformar las capacidades administrativas. Este 
esfuerzo involucra acciones coordinadas de la UIP-
PE e instancias directivas del organismo, en aras de 
contrastar el cumplimiento de los objetivos y metas 
del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 y de la 
propia planeación del OPDAPAS, con los resultados 
en el entorno poblacional.
Los resultados esperados permitirán establecer una 
estrategia de cambio para la adopción de la Gestión 
para Resultados (GpR) en la administración, evalua-
ción y asignación de los recursos públicos, así como 
la ruta hacia una administración pública moderna, 
que sustente decisiones acertadas en la ejecución de 
programas y su beneficio social.

PRESENTACIÓN
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ANTECEDENTES

El ejercicio de evaluación constituye la mejor 
herramienta para analizar el diseño, funcio-
namiento y resultados de los programas que 

ejecutan las dependencias públicas, dicha actividad 
ha de valorar la continuidad, cambio o eliminación de 
metas, líneas de acción y estrategias, en función del 
cumplimiento de los objetivos y el impacto en el bien-
estar de la población.
Evaluar los programas cumple además una función 
primordial en la definición de la estructura financiera, 
toda vez que el arreglo jurídico e institucional vigente 
en materia de transparencia financiera, obliga a las 
instancias públicas a incorporar los resultados de la 
implantación del Presupuesto basado en Resultados 
(PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), dentro del proceso de integración de la infor-
mación financiera para la elaboración de los presu-
puestos.
 
El Programa Anual de Evaluación (PAE), constituye 
una herramienta fundamental para que las institucio-
nes públicas coloquen a la vista de todos, las meto-
dologías e indicadores de desempeño que guían la 
ejecución de sus programas y el desarrollo de sus 
políticas públicas. 

El modelo diseñado para coordinar el proceso de 
evaluación y la interrelación de las variables, es el 
de Gestión para Resultados (GpR); mecanismo que 
al mismo tiempo permite una correcta integración 

del proyecto de presupuesto de egresos del sector 
público y garantiza que los programas, proyectos y 
acciones de inversión, se encuentren alineados a los 
objetivos planteados en los planes de desarrollo y, 
por consiguiente, a generar impactos positivos en el 
beneficio a la sociedad.

El reto en materia de desarrollo institucional para las 
actuales administraciones municipales y sus orga-
nismos públicos descentralizados, es lograr, en pri-
mera instancia; el proceso gradual de implantación y 
consolidación del binomio PbR-SED para generar los 
mejores diagnósticos para el ejercicio de la facultad 
presupuestaria, y como un fin superior; impulsar la 
adopción de una cultura organizacional direccionada 
hacia los resultados, cuyo énfasis sea la respuesta a 
las necesidades o demandas presentes y futuras de 
la población. 

En este sentido, la actual administración del Organis-
mo Público Descentralizado Municipal para la Pres-
tación de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de 
Aguas Residuales de Almoloya de Juárez, asume el 
compromiso de generar mejores condiciones para la 
prestación de estos importantes servicios públicos 
y, al mismo tiempo, hacer de la evaluación una he-
rramienta que permita revisar el cumplimiento de los 
objetivos y su impacto en materia de resultados en la 
población, en un marco de eficiencia, transparencia y 
rendición de cuentas. 

ANTECEDENTES
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I. Marco Jurídico

Con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 26 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 54, 61 nu-

meral II inciso c), 71 y 79 de la Ley General de Conta-
bilidad Gubernamental; 85, 86 y 110 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
72 al 80 de la Ley General de Desarrollo Social.

De igual forma por lo dispuesto en los artículos  129, 
134 y 139 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 15, 31 fracciones XXI y 
XXXVI, 48 fracciones III, VII, XII Bis, XIII, XVI, y XVII y 
49, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mé-
xico; así como los artículos 1 Fracciones 1, 11 y IV, 
7, 19, 22, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; el artículo 1 del Re-
glamento de la Ley de Planeación del Estado de Mé-
xico y Municipios; artículos 285, 293, 294, 295, 327, 
327-A y 327-D del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y de las disposiciones estable-
cidas en los Lineamientos Generales para la Evalua-
ción de los Programas Presupuestarios Municipales, 
se integra el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2019, 
para evaluar programas presupuestarios correspondiente 
al ejercicio fiscal 2018, del Organismo Público Descentrali-
zado Municipal para la Prestación de Agua Potable, Drenaje 
y Tratamiento de Aguas Residuales (OPDAPAS) de Almoloya 
de Juárez, Estado de México.

II. Glosario de Términos

Aspectos susceptibles de mejora (ASM): Son los hallaz-
gos, debilidades, oportunidades y amenazas identifi-
cadas, derivadas de la realización de una evaluación, 
las cuales pueden ser atendidas para contribuir a la 
mejora de los programas presupuestarios, con base 
en las recomendaciones y sugerencias señaladas por 
el evaluador.

Asamblea general: Es la Asamblea General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADE-
MUN).

Asociacionismo: Alianza intergubernamental para impul-
sar una región, mediante la inversión, la prestación de 
bienes y servicios locales o la generación de infraestruc-
tura básica, es una alternativa para solucionar proble-
mas comunes que detonen un desarrollo. 
Ayuntamiento: Órgano colegiado de gobierno de elec-
ción popular directa, que tiene a su cargo la adminis-
tración de los recursos públicos del municipio y ejerce 
autoridad en el ámbito de su competencia.

Análisis costo-beneficio: Estudio pormenorizado acer-
ca de los impactos generados por la inversión pública, 
contempla además de los beneficios y costos privados 
del proyecto, los efectos indirectos, externalidades que 
genera y los intangibles. El análisis se efectúa desde un 
enfoque social, en el que los beneficios de un proyecto 
están dados por el valor de los bienes y servicios de que 
la sociedad dispone adicionalmente por el proyecto.

Armonización contable: Criterio general para la contabi-
lidad gubernamental y la emisión de información finan-
ciera de los tres órdenes de gobierno, a efecto de lograr 
su adecuada armonización. Bajo este esquema, se faci-
lita el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, in-
gresos y gastos con el fin de medir la eficacia, economía 
y eficiencia del gasto e ingresos públicos, así como las 
obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.

Capacidad de endeudamiento: Límite hasta el cual una 
entidad económica está en condiciones de cumplir 
con las obligaciones de pasivo, sin descuidar el cum-
plimiento de su programa de trabajo por falta de fon-
dos. Esto implica, que el único elemento que condi-
ciona la magnitud de los pagos que se pueden hacer 
por concepto de endeudamiento es la disponibilidad 
de ahorros en el tiempo. 

Código: Es el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

Comisión temática: Es la Comisión Temática en Mate-
ria de Planeación, Programación, Presupuestación, 
Contabilidad Gubernamental, Transparencia y Eva-
luación Municipal, coordinada por el Instituto Hacen-
dario del Estado de México. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social. Es el organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Fede-
ral, con autonomía y capacidad técnica para generar 
información objetiva sobre la situación de la política 
social y la medición de la pobreza en México, que 
permita mejorar la toma de decisiones en la materia.

Concertación: Acción conjunta entre varias personas o 
niveles de gobierno, que pretende un entendimiento 
o la realización de un proyecto y permite complemen-
tar esfuerzos en la búsqueda de objetivos comunes. 
Este entendimiento deberá tener resultados que inci-
dan en los procesos sociales, económicos y políticos 
de un ámbito territorial. 

Contraloría: A la contraloría municipal. 

Convenio: Es el convenio para la mejora del desem-
peño y resultados gubernamentales que suscriben la 
UIPPE o la dependencia responsable de las funciones 
y la Contraloría Municipal, con los sujetos evaluados, 
en donde se establecen las obligaciones y responsa-
bilidades para mejorar el desempeño y los resultados 
gubernamentales. 

Convenio de coordinación: Instrumento de orden público 
por medio del cual el gobierno estatal y los municipa-
les convienen en crear, trasferir, modificar o extinguir, 
diversas obligaciones de las partes firmantes para al-
canzar objetivos y metas plasmados en los planes de 
desarrollo.

Convenio de participación: Instrumento de orden públi-
co por medio del cual la administración pública esta-
tal y municipal convienen con los ciudadanos, grupos 
u organizaciones sociales y privadas; crear, trasferir, 
modificar o extinguir un conjunto de obligaciones y 
compromisos en aras del cumplimiento de objetivos y 
metas plasmados en los planes de desarrollo. 

Comité de planeación para el desarrollo municipal (COPLA-
DEMUN): Es el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal. Órgano de concertación y deliberación en 
materia de planeación estratégica, orientada a pro-
mover la participación de la sociedad en la formu-
lación, ejecución, seguimiento, evaluación y control 
de los planes de desarrollo municipal, asegurando la 
congruencia de éstos con la planeación nacional y 
estatal.

Corto plazo: Período hasta de un año, en el cual el 
presupuesto por programas determina y orienta en 
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forma detallada las asignaciones y el destino de los 
recursos para la realización de acciones concretas.

Cultura de legalidad: Implica el compromiso mediante 
el cual los integrantes de una sociedad aceptan el im-
perio de la ley en función de sus convicciones perso-
nales, de sus valores, principios y razonamientos. En 
la cultura de legalidad, las personas aceptan y acatan 
las leyes no porque exista la amenaza de un castigo, 
sino por convencimiento personal. 

Dependencias administrativas: Es el conjunto de uni-
dades administrativas con las que cuenta el ayunta-
miento para el despacho, estudio y planeación de los 
diversos asuntos de la administración municipal.

Desempeño presupuestal: Es la parte central del análisis 
financiero, incluyendo el pronóstico de las tendencias 
del presupuesto. En gran medida, el desempeño pre-
supuestal incluye el análisis cuantitativo de indicado-
res estandarizados. 

Desarrollo: Es el proceso de cambio social que persi-
gue como finalidad la igualación de las oportunidades 
sociales, políticas, económicas y de desarrollo en un 
medio ambiente adecuado para los habitantes de un 
espacio territorial. 

Diagnóstico: Descripción, evaluación y análisis de la si-
tuación actual y la trayectoria histórica de la realidad 
económica, ambiental, política y social de algún fenó-
meno o variable que se deseé estudiar.

Dictamen de reconducción y actualización: Documento 
que contiene los elementos de justificación detallada, 

sobre las modificaciones que deben de sufrir las es-
trategias de desarrollo en términos de la Ley. 

Ejecución: Realizar, o llevar a la práctica el conjun-
to de acciones que se ha establecido en la fase de 
programación. 

Estado de derecho: Estado en el que autoridades e indi-
viduos se conducen con apego a las normas jurídicas 
que protegen los derechos y libertades inherentes de 
las personas y que debe ser aplicado por instituciones 
imparciales y accesibles que generan certidumbre.

Estrategia de desarrollo: Conjunto de principios y direc-
trices para orientar el proceso de planeación del de-
sarrollo hacia los objetivos a los que se desea llegar.
 
Estructura programática: Conjunto de categorías y ele-
mentos sistemáticos que permiten relacionar el gasto 
público con resultados; vincular las acciones del sector 
público con los programas; facilitar el diseño y el segui-
miento de los planes y programas, así como, con las 
funciones encomendadas al gobierno. Los elementos 
programáticos identificados son los objetivos la misión, 
los propósitos institucionales, los indicadores y las me-
tas, éstos permiten conocer la calidad de los produc-
tos o los servicios que se generan con los recursos, así 
como identificar los resultados, ya que proporcionan 
información objetiva con la que es posible evaluar el 
desempeño de los ejecutores de gasto.

Evaluación: Es el proceso que tiene como finalidad de-
terminar la eficiencia, eficacia, calidad, resultados e 
impacto con que han sido empleados los recursos 
destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibi-

litando la identificación de las desviaciones y la adop-
ción de medidas correctivas que garanticen el cum-
plimiento adecuado de las metas.

Evaluación externa: Ejercicio de evaluación que se rea-
liza a través de personas físicas y morales especiali-
zadas y con experiencia probada en la materia que 
se pretende evaluar; éstas podrán ser instituciones 
académicas y de investigación u organismos espe-
cializados de carácter nacional o internacional, que 
cumplan con los requisitos de objetividad, indepen-
dencia, imparcialidad y transparencia.

Evaluación de consistencia y resultados: Análisis del di-
seño, operación y medición de los resultados de un 
programa presupuestario, de manera general, identi-
ficando áreas de mejora en cualquiera de los aspec-
tos analizados. 

Evaluación de diseño programático: Análisis sistemático 
del diseño y desempeño global de los programas, 
para mejorar su gestión y medir el logro de sus re-
sultados con base en la Matriz de Indicadores para 
Resultados. 

Evaluación específica de desempeño: Tipo de evalua-
ción que identifica el avance en el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidas en un programa 
presupuestario, mediante el análisis de indicadores 
de resultados, de servicios y de gestión de los pro-
gramas sociales. 

Evaluación estratégica del desempeño institucional: Evalua-
ciones que se aplican a un programa o conjunto de pro-
gramas en torno a sus estrategias, políticas e instituciones. 

Evaluación de impacto: Evaluación que identifica el 
cambio generado en los indicadores a nivel de resul-
tados y que es atribuible a la ejecución del programa 
presupuestario. 

Evaluación de procesos: Tipo de evaluación que analiza 
mediante trabajo de campo, si el programa lleva a 
cabo sus procesos operativos de manera eficaz y efi-
ciente, y si contribuye al mejoramiento de la gestión. 
Evaluación programática presupuestal: Conjunto de 
acciones de supervisión y verificación, orientadas a 
valorar la congruencia existente entre el ejercicio de 
los recursos financieros asignados a una determinada 
instancia, y el cumplimiento de las metas y objetivos 
contenidos en sus respectivos programas anuales de 
trabajo, a efecto de diseñar medidas preventivas o 
correctivas que permitan la optimización de los recur-
sos y la eficacia de las metas comprometidas.
 
Evaluación socioeconómica: Estudio que comprueba la 
rentabilidad de un proyecto, es decir, la conveniencia 
social de su ejecución, permite que, al presentar la 
solicitud de crédito a las instituciones financieras, es 
muy probable que sea aprobado, sobre todo por la 
banca de desarrollo, cuyo interés principal es el creci-
miento económico de las entidades federativas y los 
municipios. 

Función: Conjunto de actividades afines y coordina-
das, necesarias para alcanzar los objetivos de las ins-
tituciones, de cuyo ejercicio generalmente es respon-
sable uno o más órganos o unidades administrativas.

Gasto federalizado: Es el conjunto de recursos fede-
rales que se transfieren a las entidades federativas, 
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municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, los cuales son fundamentales para apoyar 
el financiamiento de sus estrategias y programas de 
desarrollo.

Inversión en programas y proyectos de infraestructura y 
equipamiento: Son los recursos destinados a mante-
ner e incrementar la capacidad productiva del sec-
tor público de las entidades o al cumplimiento de las 
funciones públicas, a través de la construcción, re-
construcción, ampliación, conclusión, mantenimien-
to, conservación, mejoramiento y modernización de 
la infraestructura pública, así como las erogaciones 
orientadas a la infraestructura para proporcionar e im-
pulsar servicios sociales, desarrollo social, desarrollo 
urbano, rural y regional, seguridad pública, protección 
civil, investigación científica y desarrollo tecnológico, 
apoyo a las actividades económicas y adquisición de 
reservas territoriales necesarias para la construcción 
de infraestructura y las asociadas al ordenamiento y 
desarrollo rural, urbano y regional. 

Intermunicipalidad: Proceso de estudio político y social 
para sumar voluntades entre ámbitos de gobierno, 
representa una mejor alternativa para la solución a 
problemas sociales regionales, mediante esquemas 
de colaboración, coordinación y cooperación de me-
dios económicos, financieros, técnicos y tecnológi-
cos, para armonizar con la sociedad civil en aras de 
un desarrollo económico más equilibrado. 

Línea de acción: Es la expresión detallada del conjunto 
de actividades concretas generalmente de alcance 
anual, que permite avanzar hacia el cumplimiento de 
los objetivos. El resultado final de una línea de acción 
deriva en formular o establecer una meta.

Lineamientos: Lineamientos Generales para la Eva-
luación de Programas Presupuestarios Municipales, 
publicados en la gaceta del Gobierno del Estado de 
México el 6 de noviembre de 2018. 

Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende 
alcanzar en términos de cantidad, tiempo y espacio 
determinados, con los recursos necesarios.
 
Metodología del marco lógico (MML): Herramienta para 
facilitar el proceso de conceptualización, diseño, eje-
cución y evaluación de proyectos. Su énfasis está 
centrado en la orientación por objetivos, la orienta-
ción hacia grupos beneficiarios y el facilitar la partici-
pación de las partes interesadas. Puede utilizarse en 
todas las etapas del proyecto; en la identificación y 
valoración de actividades, en la preparación del dise-
ño de los proyectos de manera sistemática y lógica, 
en la valoración del diseño de los proyectos, en la 
implementación de los proyectos aprobados y en la 
evaluación del desempeño de los proyectos.

Matriz de indicadores para resultados (MIR): Herramien-
ta de planeación estratégica que en forma resumida, 
sencilla y armónica, establece con claridad los ob-
jetivos de un programa y su alineación con aquellos 
propios de la planeación estatal; incorpora los indica-
dores que miden los objetivos y resultados espera-
dos; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes 
y servicios a la sociedad, así como las actividades e 
insumos para producirlos e incluye supuestos sobre 
los riesgos y contingencia que pueden afectar el des-
empeño del programa. 

Misión: Enunciado que expresa la razón de ser de 
una dependencia, entidad o unidad responsable, así 
como el beneficio que se pretende generar para la 
sociedad. 

Objetivo: Expresión cualitativa de un propósito que se 
pretende alcanzar en un tiempo y espacio específicos, 
mediante la realización de determinadas acciones.

Objetivo estratégico: Elementos de planeación estra-
tégica del presupuesto basado en resultados, que 
permiten alinear los objetivos de los programas pre-
supuestarios con los objetivos y estrategias de la pla-
neación municipal. 

PAE: Es el Programa Anual de Evaluación de las de-
pendencias públicas.

Pobreza multidimensional: Pobreza identificada con 
múltiples carencias a nivel de los hogares y las perso-
nas, en ámbitos como los ingresos, salud, educación 
y nivel de vida. Se asocia a la percepción de ingresos 
menores a los necesarios para cubrir las necesidades 
alimenticias básicas y la presencia de tres o más ca-
rencias sociales.

Presupuesto basado en resultados (PbR): Instrumento 
que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar 
las decisiones presupuestarias con información sustan-
tiva de los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos, incorporando los principales hallazgos al pro-
ceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente 
a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a 
fin de optimizar la calidad del gasto público.

Planeación para el desarrollo: Proceso mediante el cual 
se establecen directrices, se definen estrategias y se 
seleccionan cursos de acción en función de objetivos 
y metas generales; se precisan los recursos económi-
cos, ambientales, sociales y políticos que influyen en 
el logro de los objetivos y se toma en consideración la 

disponibilidad de recursos reales y potenciales. Está 
integrado por las etapas de diagnóstico, formulación, 
aprobación, ejecución, control y evaluación. 

Proceso presupuestario: Conjunto de actividades que 
comprenden la planeación, programación, presu-
puestación, ejercicio, control, seguimiento, evalua-
ción y rendición de cuentas, de los programas pre-
supuestarios. 

Programa: Instrumento de los planes que ordena y 
vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnica-
mente las acciones o actividades, así como los recur-
sos necesarios para alcanzar una meta que contribui-
rá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo.

Programación: Proceso a través del cual se definen 
estructuras programáticas, metas, tiempos, respon-
sables, instrumentos de acción y recursos necesarios 
para el logro de los objetivos del plan. 

Programa presupuestario (Pp): Conjunto de acciones 
sistematizadas, dirigido a resolver un problema vincu-
lado a la población que atienden los sujetos evalua-
dos, identificando los bienes y servicios mediante los 
cuales logra su objetivo, así como a sus beneficiarios.
 
Programa nuevo: Programa presupuestario que se en-
cuentra en el primer año de operación, o que la UIPPE 
haya determinado que presentó un cambio sustancial 
en su diseño y/u operación. 

Programa comunitario: Conjunto de actividades enfoca-
das a promover el crecimiento y desarrollo de sec-
tores sociales de carácter comunitario, enfocado a 
responder a sus necesidades específicas y mejorar 
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sus niveles de vida e ingreso, donde intervienen y par-
ticipan los sectores público, social y privado a través 
de dependencias de los gobiernos federal, estatal y 
municipales, y de organizaciones sociales y privadas.

Programa especial: Instrumento que contiene las prio-
ridades para el desarrollo de determinado sector y en 
cuya elaboración intervienen dos o más dependen-
cias coordinadoras de sector.

Programa microrregional: Instrumento de planeación 
que, de acuerdo con su particularidad, temporalidad 
y ámbito territorial, comprende la aplicación y opera-
ción de acciones de política económica, social y am-
biental de impacto específico dentro de la economía 
y desarrollo regional, aprovechando sus recursos y su 
ubicación geográfica estratégica, para cumplir los ob-
jetivos de los planes y programas.

Programa regional: Instrumento que incluye los pro-
yectos y acciones del ámbito regional, considerados 
prioritarios o estratégicos, en función de las objetivos 
y metas fijados en los planes de desarrollo.

Programa sectorial: Instrumento de los planes de desa-
rrollo que comprende proyectos y acciones relativos a 
un sector de la economía y/o de la sociedad, coordi-
nado por una o más dependencias. Se integra bajo la 
responsabilidad de las dependencias coordinadoras 
de los sectores, atendiendo a las estrategias del de-
sarrollo del Estado de México y municipios.

Proyecto: Conjunto de actividades afines y comple-
mentarias que se derivan de un programa y que tiene 
como características un responsable, un período de 
ejecución, costos estimados y resultados esperados.

Plan de desarrollo: Documento en el cual se fijan los 
lineamientos rectores, así como los grandes objetivos 
y prioridades que permiten a un gobierno enfrentar 
y superar los problemas y demandas sociales, políti-
cas y económicas. Además, es el instrumento flexible 
para hacer coherentes las acciones del sector públi-
co, crear el marco que induzca y realice la acción so-
cial o privada y coordine la acción nacional.

Sistema de evaluación del desempeño (SED): Conjunto de 
elementos metodológicos que permiten realizar una 
valoración objetiva del desempeño de los programas, 
bajo los principios de verificación del grado de cum-
plimiento de metas y objetivos, con base en indicado-
res estratégicos y de gestión que permitan conocer el 
impacto social de los programas y de los proyectos. 

Recomendaciones: Conjunto de sugerencias emitidas 
por el evaluador, derivadas de los hallazgos, oportu-
nidades, debilidades y amenazas identificadas en la 
evaluación externa que tienen el propósito de contri-
buir a la mejora del programa.
 
Rendición de cuentas: Ejercicio que deben realizar los 
gobiernos a fin de informar acerca de la toma de deci-
siones y el manejo de recursos a su alcance, permite 
mostrar hasta qué punto las medidas que aplica y las 
decisiones que toma son congruentes con objetivos 
claramente definidos y acordados.

Sujetos evaluados: Es el conjunto de las dependencias 
administrativas, organismos públicos descentraliza-
dos, centralizados y entidades de la administración 
pública que, en el caso del ámbito municipal, está su-
bordinado al presidente municipal.

Tecnologías de la información y comunicación (TIC´s): Son 
el conjunto de herramientas de software, de uso ge-
neralizado en todas las actividades humanas, relacio-
nado con transmisión, procesamiento y almacena-
miento digitalizado de la información. 

Términos de referencia (TdR): Es la compilación de las 
fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, 
así como las recomendaciones de cada uno de los 
temas de la evaluación que hayan sido analizados. 
A efectos de determinar los TdR, los entes públicos 
podrán considerar los elaborados por el Consejo Na-
cional para la Evaluación de Política de Desarrollo So-
cial (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función Pública.

Trabajo de administración: Al conjunto de actividades 
para el acopio, organización y análisis de informa-
ción concentrada en registros, bases de datos, do-
cumentación pública, incluyendo la información que 
proporcione el sujeto evaluados responsable de los 
programas sujetos a evaluación. 

Trabajo de campo: Actividades para recabar la informa-
ción en el área de influencia o geografía donde opera el 
programa presupuestario, mediante la aplicación de ins-
trumentos como encuestas o entrevistas a la población 
objetivo e inspecciones directas, incluyendo el acopio de 
toda información para la mejor evaluación del programa. 

Transparencia: Acciones y medidas que toma el gobierno, 
para que sus decisiones y procesos estén abiertos a un 
nivel de escrutinio mediante el cual puedan ser objeto de 
revisión por otros sectores del gobierno o por la sociedad 
civil y, en algunos casos, por mandato de Ley, de institu-
ciones externas.

Transparencia focalizada: Proceso de identificación, sis-
tematización y difusión de información relevante para 
el público, busca ser un espacio de consulta útil para 
la toma de decisiones de los ciudadanos respecto a 
bienes y servicios públicos o privados. 

Unidad de información, planeación, programación y eva-
luación municipal (UIPPE): Unidad administrativa que 
desarrolla funciones de generación de Información, 
planeación, programación y evaluación de las depen-
dencias públicas.

ASF  Auditoría Superior de la Federación 
BID   Banco Interamericano de Desarrollo
CONAC                   Consejo Nacional de
                         Armonización Contable
GpR  Gestión para Resultados
GpRD   Gestión para Resultados en el
                         Desarrollo
IHAEM             Instituto Hacendario del
                         Estado de México
LCF             Ley de Coordinación Fiscal
LFPRH              Ley Federal de Presupuesto
                        y Responsabilidad Hacendaria
LGCG            Ley General de Contabilidad
                        Gubernamental
LGEPPM             Lineamientos Generales para
                        la Evaluación de los Programas
                        Presupuestarios Municipales
LTAIPEM             Ley de Transparencia y Acceso
                        a la Información Pública del
                        Estado de México y Municipios

III. Siglas y Acrónimos
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MML  Metodología del Marco Lógico
MIR  Matriz de Indicadores para
                          Resultados
OCDE  Organización para la Cooperación
                          y el Desarrollo Económicos
OPD  Organismo Público Descentralizado
OPDAPAS   Organismo Público
                          Descentralizado Municipal
                          para la Prestación de Agua
                          Potable, Drenaje y Tratamiento
                          de Aguas Residuales
OSFEM  Órgano Superior de
                          Fiscalización del Estado de México
PAE  Programa Anual de Evaluación
PbR  Presupuesto base Resultados
Pp  Programa presupuestario
ROP  Reglas de Operación del Programa
SED  Sistema de Evaluación del
                          Desempeño
SEGEMUN Sistema de Evaluación de
                          la Gestión Municipal
SHCP   Secretaría de Hacienda y
                          Crédito Público
SNCF  Sistema Nacional de
                          Coordinación Fiscal
TdR  Términos de Referencia.

El quehacer gubernamental se enfoca en consolidar 
el proceso presupuestario (planeación, programa-
ción, presupuestación, ejercicio y control, seguimien-
to, evaluación y rendición de cuentas), mediante la 
evaluación de los programas presupuestarios muni-

IV. Marco Conceptual 

cipales para identificar los resultados obtenidos en 
cumplimiento de los objetivos preestablecidos en el 
Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 y en la pla-
neación anual del OPDAPAS de Almoloya de Juárez. 

En este contexto se evaluará la gestión pública y sus 
resultados, verificando el cabal cumplimiento de las 
metas e indicadores, como resultado de ello se gene-
rará información que sustentará la toma de decisio-
nes, basadas en el impacto de las políticas públicas, 
todo ello a efecto de lograr la mejora del nivel y cali-
dad de vida de la población de Almoloya de Juárez. 

La evaluación como parte del proceso de mejora 
continua dentro de la planeación estratégica, es con-
cebida,  según la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios como el proceso que tiene como 
finalidad determinar el grado de eficiencia, eficacia, 
calidad, resultados e impacto con que han sido em-
pleados los recursos destinados a alcanzar objetivos 
previstos, posibilitando la determinación de las des-
viaciones y la adopción de medidas correctivas que 
garanticen el cumplimiento adecuado de las metas.

Así, la evaluación se constituye como un análisis sis-
temático de las políticas públicas; el desempeño, la 
valoración de objetivos, la revisión de metas, el im-
pacto, su sostenibilidad y los resultados de eficien-
cia, eficacia y calidad. Por lo tanto, se enfoca a las 
acciones hacia resultados y como una herramienta 
técnica que ayuda a mejorar la gestión a partir de la 
información generada. 

El ejercicio valorativo contribuye a fortalecer y pro-
fundizar la institucionalidad democrática, siempre y 

V. Marco Referencial 

VI. Misión del OPDAPAS de
     Almoloya de Juárez 

VIII. Objetivo General del PAE

VII. Visión del OPDAPAS de
     Almoloya de Juárez

cuando se logre mejorar la calidad de los servicios 
públicos en el bienestar de la población, de igual 
forma si se garantiza una gestión más trasparente e 
información suficiente sobre la eficiencia del uso de 
recursos, estableciendo niveles de responsabilidades 
de los funcionarios públicos y su obligación de rendir 
cuentas en aras de reconocer el valor público de las 
acciones gubernamentales.

El ejercicio planteado en el presente PAE se realizará 
de acuerdo a los siguientes elementos de referencia:

Estructura Programática 2019:
a) PbRM 
• Operación y mantenimiento de infraestructura hi-
dráulica para el suministro de agua. 

b) Programa Presupuestal 
• 02020301 Manejo eficiente y sustentable de agua 

c) Proyecto Ejecutado 
• 020203010205 Operación y mantenimiento de in-
fraestructura hidráulica para el suministro de agua. 

d) Indicadores (4) 
1. Mejorar la infraestructura hidráulica a través de re-
des de conducción nuevas.
2. Realizar un mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura hidráulica.
3. Promover la cultura del agua.
4. Realizar un diagnóstico de la infraestructura hidráu-
lica del municipio.

Dotar los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento a los habitantes del municipio de Almo-
loya de Juárez, con la cantidad y la calidad adecuada, 
trabajando con altos estándares de eficiencia y efica-
cia, conforme las normas vigentes.

Ser el mejor organismo de agua potable, alcantarilla-
do y saneamiento de la región, innovando y propor-
cionando sus servicios con la más alta calidad, me-
diante la aplicación de las nuevas tecnologías para 
poder así recaudar los recursos necesarios y lograr su 
autosuficiencia operativa y financiera, sin dejar de ser 
un organismo comprometido con el equilibrio ecoló-
gico del municipio de Almoloya de Juárez.

El Programa de Evaluación Anual (PAE), tiene como 
objetivo impulsar la mejora continua, a través del 
ejercicio de la transparencia y rendición de cuentas 
en la evaluación de los programas presupuestarios 
que se desarrollan en el OPDAPAS. La evaluación 
persigue también la finalidad el fortalecer el trabajo, 
a partir de la implementación de acciones que per-
mitan la mejora continua.



26 27

IX. Objetivo Específico del PAE

X. Áreas Participantes en el PAE

XI. Consideraciones Generales 

Evaluar el cumplimiento de las obligaciones del OP-
DAPAS de Almoloya de Juárez del Ejercicio Fiscal 
2018, a través de la implementación de una serie de 
instrumentos de evaluación. Lo anterior con la fina-
lidad de analizar sus programas presupuestarios y 
procurar la prestación de los servicios de agua po-
table, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales con oportunidad, calidad y suficiencia, que 
redunden en mejores niveles de bienestar y desarrollo 
de la comunidad.

UIPPE Y/O EQUIVALENTE.
- Procesa la información proporcionada por el área 
evaluada para integrar las evaluaciones. 
ÁREA EVALUADA.
- Ejecuta los programas y proporciona la información 
requerida para realizar las evaluaciones. 
- Conviene las medidas que implementaran para 
atender los hallazgos de la evaluación. 
TESORERÍA. 
- Conviene con las áreas las acciones que se imple-
mentaran para dar atención a los hallazgos derivados 
de las evaluaciones practicadas. 
- Proporciona la información presupuestal necesaria 
para llevar a cabo las evaluaciones.
ÓRGANO DE CONTROL INTERNO. 
- Vigila que los hallazgos y recomendaciones sean 
atendidas por el área evaluada. Disposición Séptima 
de los LGEPPM. 

1. El Programa Anual de Evaluación tiene como princi-
pales acciones: 

I. Determinar las evaluaciones y los tipos de evaluación 
que se aplicarán a los programas presupuestarios en 
el Organismo Público Descentralizado Municipal para la 
Prestación de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de 
Aguas Residuales de Almoloya de Juárez, como parte 
de un proceso integral y gradual para apoyar las deci-
siones en materia presupuestal ejercidas durante el ejer-
cicio fiscal 2018; 

II. Establecer el cronograma de ejecución de las evalua-
ciones en cumplimiento al presente Programa Anual de 
Evaluación, para el presente ejercicio fiscal 2019; 

III. Calendarizar las metas del programa presupuestario 
y determinar los costos de los recursos para su cumpli-
miento, mismos que se sujetarán a evaluación del des-
empeño en el ejercicio fiscal 2019;

IV. Vincular el cronograma de ejecución de las evalua-
ciones con el calendario de actividades de la progra-
mación y presupuestación en términos de lo dispuesto 
en el artículo 111, último párrafo, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 22 de su 
Reglamento;

V. Articular los resultados de las evaluaciones realizadas 
en cumplimiento al presente programa, como elemento 
relevante del Presupuesto basado en Resultados y del 
Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGE-
MUN);

VI. Establecer la coordinación interinstitucional para rea-
lizar los trabajos de evaluación del programa.
Los tipos de evaluación se definirán con referencia a los 
Lineamiento Generales para la Evaluación de los Pro-
gramas y de los Términos de Referencia (TdR) emitidos 
por CONEVAL. 

2. Las evaluaciones se realizarán atendiendo lo estable-
cido en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales (LGE-
PPM), publicados en el periódico oficial Gaceta del Go-
bierno fechada el 6 de noviembre de 2018.
 
3. En consideración con lo que se establece en los LGE-
PPM, los tipos de evaluaciones que se pueden realizar 
son: 

• Evaluación del Diseño Programático. 
• Evaluación de Procesos. 
• Evaluación de Consistencia y Resultados. 
• Evaluación de Impacto. 
• Evaluación Específica de Desempeño. 
• Evaluación Específica. 
• Evaluaciones Estratégicas del Desempeño
Institucional. 

4. Las evaluaciones se llevarán a cabo a través de per-
sonas físicas o morales especializadas, con experiencia 
probada en la materia que corresponda evaluar, que 
cumplan con los requisitos de independencia, imparcia-
lidad, transparencia y los demás que se establezcan en 
las disposiciones aplicables; con cargo al presupuesto 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación, en términos de lo establecido en el Articulo 
327-A, fracción III del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y atendiendo a los requisitos míni-
mos de elegibilidad para la contratación de evaluadores 
externos comprendidos en la disposición vigésima nove-
na de los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Presupuestarios Municipales, publicados 
en el periódico oficial Gaceta del Gobierno fechada el 6 

de noviembre de 2018, así como lo dispuesto para tal 
efecto en el Código Administrativo del Estado de México. 

5. Para las evaluaciones a realizar en el presente ejerci-
cio fiscal, se tomarán como base los términos de refe-
rencia y las fichas de desempeño que para los distintos 
tipos de evaluaciones tiene como vigente el CONEVAL, 
lo cual no será limitativo de que los evaluadores exter-
nos presenten propuestas que incluyan elementos adi-
cionales que enriquezcan los productos esperados. 

6. Se establece el periodo para la ejecución de las 
evaluaciones indicando para cada programa, fondo 
o subsidio el tipo de evaluación y el agente que las 
llevará a cabo. 

7. Para el caso del OPDAPAS de Almoloya de Juárez, 
se evaluará el programa denominado Manejo Eficiente y 
Sustentable de Agua, que tiene como propósitos mejo-
rar la infraestructura hidráulica a través de redes de con-
ducción nuevas, realizar un mantenimiento preventivo y 
correctivo de la infraestructura hidráulica, promover la 
cultura del agua y realizar un adecuado diagnóstico de 
la infraestructura hidráulica del municipio.

8. Los sujetos evaluados, deberán atender los Aspec-
tos Susceptibles de Mejora (ASM) de las evaluaciones 
practicadas mediante la celebración del “Convenio para 
la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamen-
tales”, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción vigésima cuarta de los LGEPPM. 

9. Para el caso de la evaluación que se enuncia en 
el PAE 2019, ésta deberá de apegarse al siguiente 
calendario:  
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XII. Proceso de Evaluación 

1. De acuerdo con los artículos 20, 35 y 36 de la Ley 
de Planeación del Estado de México y sus Municipios, 
a la administración pública municipal le corresponde; al 
elaborar y aprobar el Programa Anual de Evaluación en 
el cual se definan los programas, tipos de evaluación y 
su seguimiento; analizar los informes de resultados fi-
nales de las evaluaciones e integrar los resultados de 
evaluación del desempeño a la evaluación de políticas 
públicas. 
2. La UIPPE fungirá como instancia de coordinación de 
las evaluaciones previstas en el PAE 2019, y en coor-
dinación con la Tesorería, la Contraloría y la Dirección 
General del OPDAPAS, como dependencias involucra-
das para cumplir y hacer cumplir las disposiciones en 
materia de evaluación del gasto público establecerá las 
medidas para su correcta aplicación, así como normas 
y procedimientos administrativos tendientes a llevar a 
cabo un mejor control del gasto público. En caso de 
que no se contara con la figura de Contraloría en el OP-
DAPAS, será la Contraloría Municipal la encargada de 
llevar a cabo estas actividades.
3. La coordinación para la contratación, así como para 
la supervisión y seguimiento de la evaluación externa, 
se deberá realizar por conducto de la UIPPE, bajo las 
siguientes consideraciones: 

a) Que se lleve a cabo el proceso de evaluación, atribu-
ciones y disposiciones específicas de la dependencia o 
entidad contratante, conforme a la normatividad y de-
más disposiciones aplicables. 

b) Deberá revisar los resultados y aprobar los productos 
que deriven de las evaluaciones antes de aceptarlos a 
entera satisfacción, para lo cual podrán solicitar opinión 
de los sujetos evaluados a cargo de los programas pre-
supuestarios evaluados. 

c) Verificar el cumplimiento de los TdR, mediante los 
plazos establecidos en el cronograma de ejecución del 
PAE 2019. 

d) De conformidad con los hallazgos y/o recomendacio-
nes que deriven de las evaluaciones, y de manera con-
junta con los sujetos evaluados; se proceda al análisis y 
cumplimiento de los ASM.

e) Coordinar, en conjunto con la Tesorería, la Contraloría 
y la Dirección General del OPDAPAS, la ejecución del 
convenio para la mejora del desempeño, con la inten-
ción de que los sujetos evaluados atiendan el cumpli-
miento de los ASM. 

f) Ordenar difundir en la página de internet, la informa-
ción que contenga los resultados de la evaluación, de 
conformidad con los LGEPPM.

4. Los sujetos evaluados, en coordinación con la UIPPE, 
deberán dar a conocer de forma permanente a través 
de la página de internet del municipio, en un lugar visible 
y de fácil acceso, los documentos y resultados de todas 
las evaluaciones aplicadas a los programas presupues-
tarios que ejecutan, de conformidad con los LGEPPM.

1. Los sujetos evaluados están obligados a atender los 
ASM de las evaluaciones practicadas, mediante la cele-
bración del “Convenio para la mejora del Desempeño y 
Resultados Gubernamentales”; documento rector que 
firmarán conjuntamente con la UIPPE, en coordinación 
con la Tesorería y la Contraloría.
2. La UIPPE será la dependencia encargada de reali-
zar la coordinación de la evaluación, verificando que se 
cumpla lo establecido en el PAE 2019. 
3. En caso de no presentar el informe de la evaluación, 
durante 2 periodos, se considerarán dichas evaluacio-
nes como no realizadas y se aplicarán las sanciones a 
que se refiere en los LGEPPM. 

XIII. Resultado de las
      Evaluaciones. 

XIV. Consideraciones
      Específicas para la
      Evaluación de Programas 
      Presupuestarios. 

su conclusión, por lo que el OPDAPAS, a través de las 
áreas o direcciones responsables de

1. La UIPPE en coordinación la Tesorería y la Contralo-
ría Interna, coordinarán las evaluaciones que se realicen 
conforme al PAE 2019 del OPDAPAS de Almoloya de 
Juárez, las cuales se contratarán de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios. 

2. Los resultados de las evaluaciones deberán ser to-
mados en consideración por área evaluada y demás 
dependencias que correspondan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y conforme con las disposi-
ciones aplicables. 

3. Las dependencias o direcciones que consideren in-
cluir programas presupuestarios de nueva creación 
para el PAE 2019, deberán realizar un diagnóstico que 
justifique y especifique de qué manera el nuevo pro-
grama presupuestario contribuye al cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Municipal y a la planeación anual del 
OPDAPAS, así como elaborar una MIR del Programa 
presupuestario en términos de la metodología para la 
construcción y operación del SEGEMUN.

4. Para efectos del presente PAE 2019, la evaluación de 
los programas presupuestarios deberá realizarse con-
forme a los estándares normativos, mediante trabajo 
de campo y de administración, del cual se integrará el 
informe correspondiente que contendrá un análisis con-
forme a los siguientes criterios: 

En materia de diseño programático. 

a) Si el programa identificó correctamente el problema o 
necesidad prioritaria al que va dirigido, y está diseñado 
para solventarlo; 

b) La contribución del programa al cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Municipal, de los objetivos, estrate-
gias y líneas de acción, así como de los objetivos estra-
tégicos del sujeto evaluado; 

c) Si existe evidencia científica, nacional o internacional, 
que muestre que el tipo de bienes y/o servicios que brin-
da el programa presupuestario, contribuye positivamen-
te a la consecución de su propósito y fin; 

d) La lógica vertical y horizontal de la MIR del programa 
presupuestario; 

e) La población potencial y objetivo, con base en la dis-
tribución de la necesidad, especificando la población 
atendida respecto a la población potencial, desglosado 
por características socioeconómicas y/o niveles geo-
gráficos pertinentes; 

f) Las reglas de operación o equivalente que explique el 
funcionamiento y operación del programa presupuesta-
rio, incluyendo el padrón de beneficiarios; y 

g) Las posibles coincidencias, complementariedades o 
duplicidades de acciones con otros programas presu-
puestarios estatales. 

En materia de proceso: 

a) La observancia de las reglas de operación y otras 
disposiciones normativas aplicables al programa presu-
puestario; 
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b) Los mecanismos de organización y gestión del pro-
grama presupuestario, incluyendo las acciones de me-
jora y simplificación recientes; 

c) La administración financiera de los recursos; 

d) La eficiencia operativa del programa; 

e) La sistematización de la información; 

f) Los mecanismos de actualización y depuración del 
padrón de beneficiarios o listados de beneficiarios, 
tratándose de programas presupuestarios que deban 
operar con dichos padrones o listados; 

g) El cumplimiento y avance de los indicadores de 
gestión; 

h) La rendición de cuentas y difusión de información es-
tratégica; 

i) Los instrumentos disponibles que le permiten al pro-
grama presupuestario medir el nivel de satisfacción de la 
población objetivo y de otros actores clave respecto de 
los bienes y/o servicios que entrega el programa. 

En materia de consistencia y resultados 

a) Se identifican las deficiencias en el diseño, operación 
y medición de los resultados; 

b) El diseño y operación del programa presupuestario 
permite proveer de información que retroalimente su 
gestión y resultados; 

c) La operación del Pp en los distintos niveles; 

d) La eficacia, oportunidad, suficiencia y pertinencia de 

los procesos operativos del Pp para el logro de sus 
objetivos; 

e) La identificación de los problemas que obstaculizan la 
operación del Pp; 

f) La descripción de buenas prácticas; y 

g) La adecuación, aplicación, deficiencia o insuficiencia 
de los procesos para lograr sus objetivos planteados. 
En materia de desempeño (Específica): 

a) Se valora de manera sintética el avance en el cumpli-
miento de los resultados de los indicadores del progra-
ma presupuestario; 

b) Identifica el avance en el cumplimiento de los objeti-
vos y metas del programa presupuestario; 

c) Identifica los cambios en los recursos ejercidos por el 
programa en el ejercicio fiscal evaluado y anterior; 

d) Analiza la definición y cuantificación de la población 
potencial, objetivo y atendida, así como la localización 
geográfica de la población atendida; y 

e) Analiza la atención del problema o necesidad del pro-
grama presupuestario y la entrega de bienes y servicios. 

En materia de impacto: 

a) Los instrumentos disponibles que le permiten al pro-
grama presupuestario medir los resultados alcanzados 
en el ámbito de su propósito y fines; 

b) La calidad de las evaluaciones de impacto que se ha-
yan realizado tanto en el ámbito de fin como de propó-

sito, considerando la metodología aplicada, el impacto 
logrado en el bienestar de la población, los resultados 
identificados, así como el uso y aplicación de los mismos; 

c) Si el diseño y operación de programa presupuestario 
permite realizar una evaluación de impacto; 

d) La difusión de los resultados y evaluaciones del 
programa; y 

e) La utilización de la información generada para mejorar 
su desempeño. 

5. En las evaluaciones de los programas presupuesta-
rios mencionados en el numeral anterior, deberán con-
siderar, una comparación con los resultados en evalua-
ciones que se hayan efectuado con anterioridad. 

6. Las evaluaciones en curso establecidas en el PAE 
2018 y en los PAE de ejercicios fiscales anteriores, de-
berán continuar hasta dichas evaluaciones, deberán dar 
cumplimiento a las disposiciones aplicables en la mate-
ria. Así mismo, las unidades evaluadas deberán infor-
mar, por conducto de la UIPPE, la Tesorería y la Contra-
loría, del cronograma de trabajo y las acciones a realizar 
para subsanar los ASM. 

7. Los requisitos mínimos de elegibilidad para la contra-
tación de los evaluadores que establece el capítulo XIII, 
de los LGEPPM serán señalados en los TdR que se pu-
bliquen para evaluaciones a realizarse en el PAE 2019. 

8. De conformidad con lo establecido en el Presupuesto 
de Egresos del OPDAPAS, de Almoloya de Juárez, Es-
tado de México para el presente ejercicio fiscal, el costo 
de las evaluaciones establecidas en el PAE 2019, será 
con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo 
de pago que se determine. 

9. El total de las erogaciones que se lleven a cabo para 
realizar las diferentes etapas de las evaluaciones, se 
deberá registrar de manera específica conforme a las 
disposiciones aplicables para su plena transparencia y 
rendición de cuentas. 

10. La realización de las evaluaciones incluidas en el PAE 
2019 estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y 
a la vigencia de los programas presupuestarios corres-
pondientes.

El OPDAPAS de Almoloya de Juárez, Estado de México, 
cuenta con una estructura organizacional que le permite 
cumplir con las atribuciones propias de la operación y 
evaluación de los programas presupuestarios aproba-
dos, con independencia de la naturaleza legal y jurídica 
que les da origen. De manera particular, las unidades 
administrativas que atenderán el cumplimiento de los 
resultados de la evaluación, serán las responsables de 
la operación de los programas presupuestarios.

Los aspectos de coordinación y cumplimiento del pre-
sente programa, en términos de las normas vigentes, 
estarán a cargo de la UIPPE; por lo que hace a la eva-
luación y la atención de sus resultados, éstos corres-
ponderán al área administrativa responsable de la ope-
ración del programa presupuestario. 

La parte financiera, será atendida por la Tesorería, así 
mismo, esta área será el conducto para la verificación y 
cumplimiento de las observaciones que se desprendan 
sobre este programa al amparo de las atribuciones del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
y del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de México en el ámbito de su 
competencia.

XV. Áreas Administrativas
     Responsables
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XVI. Ámbitos de Medición del 
Desempeño

XVII. Evaluación de Programas 
Públicos. 

XVIII. Seguimiento del
        Programa Anual de
        Evaluación

XIX. Seguimiento a los
      Aspectos Susceptibles
      de Mejora 

Ámbito del resultado. 
Este puede ser medido como resultado intermedio o fi-
nal.  El resultado intermedio corresponde a los cambios 
en el comportamiento, estado, actitud o certificación de 
los beneficiarios una vez recibidos los bienes o servicios 
de un programa o acción pública; la ocurrencia de estos 
cambios facilita y hace más probable alcanzar los resul-
tados finales. 

El resultado final o impacto corresponde a los cambios 
más permanentes en los beneficiarios debido a los bie-
nes o servicios recibidos e implica un mejoramiento sos-
tenible en las condiciones de dichos beneficiarios. 

Ámbito de producto. Se refiere a los bienes y servicios 
públicos entregados a los usuarios o beneficiarios, in-
cluyendo las características o atributos más importantes 
de estos productos. Corresponden al primer resultado 
de un programa o acción pública, reflejando la relación 
binomio insumos-productos, la cual es contenida en el 
presupuesto. 

La evaluación de programas públicos debe considerar 
los distintos aspectos de la implementación, incluyendo 
la revisión de su diseño, de su organización y procesos 
de gestión. También el análisis de los indicadores de re-
sultados (eficacia, eficiencia, economía y calidad) en los 
beneficiarios, de este análisis deben surgir un conjunto 
de recomendaciones que permitan abordar los proble-
mas o deficiencias identificadas en la evaluación.

La evaluación debe cumplir los siguientes requisitos 
para asegurar su calidad y Transparencia:
Independencia: La evaluación debe ser externa a la de-
pendencia y/o entidad responsable del programa eva-
luado.
Transparencia: Los resultados de la evaluación deben 
cumplir con el principio de máxima publicidad.
Técnicamente confiables: La evaluación debe ser perti-
nente y objetiva, estando todos los juicios fundamenta-
dos en antecedentes estrictamente técnicos. 
Oportuna: La evaluación debe proveer información en los 
tiempos adecuados para apoyar la toma de decisiones.
Eficiente: El costo de la evaluación debe guardar relación 
con los resultados que se espera de ella. 

Para lograr cumplir con estos requisitos, se requiere que 
las evaluaciones sean desarrolladas por instancias téc-
nicas de evaluación o por consultores externos al sector 
público. En ello radica la importancia y transcendencia 
de que el profesional consultor que esté a cargo de eje-
cutar el proceso de evaluación y de asegurar la calidad 
técnica de la misma, sea una instancia con toma de de-
cisiones autónomas. 

Con base en los resultados que se obtengan a partir de 
los informes y evaluaciones practicadas a los progra-
mas presupuestarios de la administración pública mu-
nicipal, se establecen los siguientes puntos de acción 
para la mejora de los mismos: 

1. La UIPPE deberá establecer el proceso para el segui-
miento de las recomendaciones de evaluaciones prac-

XX. Seguimiento y Difusión
      de Resultados.

ticadas, mientras que la Contraloría realizará la verifica-
ción del proceso. 

2. Los sujetos evaluados deberán solventar deficien-
cias y atender áreas de oportunidad detectadas en el 
marco del SED. 

3. Las áreas y unidades involucradas en el proceso, de-
berán de atender en tiempo y forma los requerimientos, 
conforme a las fechas de entrega de los documentos de 
seguimiento de los ASM. 

4. La Tesorería deberá proporcionar toda la información 
financiera y contable que le sea requerida durante el de-
sarrollo de estos trabajos. 

5. La UIPPE deberá de establecer los mecanismos de 
difusión de los resultados obtenidos de las evaluaciones, 
de conformidad con lo establecido en los LGEPPM.
Los ASM son los hallazgos identificados en la aplicación 
de la planeación estratégica institucional, en los compo-
nentes de las debilidades, oportunidades y amenazas 
identificadas en la evaluación interna y externa, las cua-
les pueden ser atendidas para la mejora de los progra-
mas, con base en las recomendaciones y sugerencias 
señaladas por el evaluador externo a fin de mejorar los 
programas presupuestarios.

Los objetivos específicos de este mecanismo son: 

a). Establecer el proceso de seguimiento de las reco-
mendaciones de evaluaciones externas, para hacer 
efectivo el uso de los hallazgos en los procesos de me-
jora de los programas y políticas.

b).  Definir a los responsables de establecer los instru-
mentos de trabajo para dar seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora, así como para la formalización 
de los mismos; y 

c). Definir las fechas de entrega de los documentos de 
seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora. A 
partir de este proceso se acordará con la instancia mu-

nicipal los compromisos de mejora específicos. 
Los ASM se clasificarán bajo las siguientes modalidades: 
• Específicos. Atendibles por la unidad responsable de 
la ejecución del Pp. 
• Institucionales. Atendibles por la dependencia o en-
tidad a la que pertenece la unidad responsable de la 
ejecución del Pp. 
• Interinstitucionales. Atendibles por más de una depen-
dencia, o entidades que influyen en la ejecución del Pp.
• Intergubernamentales. Atendibles por más de un or-
den de gobierno. 

Con base a lo anterior, la dependencia deberá elaborar 
un documento de trabajo para dar seguimiento a los 
principales resultados de las evaluaciones, integrando 
los aspectos que sean susceptibles de mejora de las 
políticas y de los programas correspondientes. 

La información que se haya obtenido del seguimiento 
a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 
deberá ser considerada por la dependencia como par-
te de un proceso gradual y progresivo durante 2019 y 
para los procesos presupuestales subsecuentes. Las 
Evaluaciones en curso establecidas en el PAE, deberán 
continuar hasta su conclusión y dar cumplimiento a las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Para brindar un puntual seguimiento y difusión de los 
resultados de las evaluaciones practicadas a los progra-
mas presupuestarios, se deberá de atender lo dispues-
to en la normatividad en la materia. 

De conformidad con el artículo segundo transitorio de 
los LGEPPM, la UIPPE deberá efectuar la instrumenta-
ción de acciones específicas en los periodos definidos 
por esta misma norma.
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Para el caso de la difusión de los resultados de todas las 
evaluaciones externas existentes a los programas pre-
supuestarios, a las que se refiere la disposición vigésima 
cuarta y vigésima quinta de los LGEPPM, éstos deberán 
darse a conocer a más tardar 30 días hábiles después 
de la conclusión de las evaluaciones. 

La Evaluación del Desempeño, es el Instrumento de 
medición que permite conocer además del alcance de 
las acciones que se realizan en un período, los resulta-
dos que tales acciones generan para lograr los objetivos 
planteados, empleando para ello indicadores de des-
empeño que ponderen el efecto de los bienes produ-
cidos y de los servicios prestados a la población por el 
gobierno, califica la calidad de los insumos y recursos 
empleados, así como la eficiencia, eficacia e impacto de 
los procesos y resultados.

Es por ello que el PAE forma parte del Sistema de Eva-
luación del Desempeño (SED), en este último se plasma 
el conjunto de procesos y elementos metodológicos 
que permiten realizar sistemáticamente el seguimiento y 
la evaluación de las políticas y los programas implemen-
tados por las dependencias y entidades, para lograr un 
valor público.

 El SED, en su mayor consolidación, brindará la informa-
ción necesaria para valorar objetivamente y mejorar de 
manera continua el desempeño de las políticas públicas 
de los programas presupuestarios, así como para de-
terminar el impacto que los recursos públicos tienen en 
el bienestar de la población. 

El SED consiste en la consolidación de un sistema de 
Indicadores, tanto estratégicos y de gestión enfocados 
a las acciones, a las metas y a los proyectos, lo que 
permite tener un panorama real sobre los resultados y 
el impacto de las acciones del sector público desarro-

XXI. Proceso de Evaluación del 
Desempeño.

lladas por los gobiernos a nivel país, y con ello, estar en 
posibilidades de ser más contundentes en la toma de 
decisiones, para direccionar los proyectos del gobierno 
local.

El reporte anual de la GpR, corresponde a un documen-
to de cuenta pública o memoria técnica, el cual debe in-
corporar los principales resultados de la gestión institu-
cional, su asociación con los recursos presupuestarios, 
el nivel de cumplimiento de las metas comprometidas y 
las razones de los resultados obtenidos.

Los estudios sobre los sistemas de monitoreo y evalua-
ción en operación, han demostrado un amplio abanico 
de posibilidades de aprovechamiento de información 
y tienen la finalidad en la operación de procesos, tales 
como: 

I. Medir los resultados producidos por el gobierno (pro-
ductos, resultados intermedios e impactos). 

II. Identificar a nivel de agencia individual, un sector, un go-
bierno en su globalidad, o dentro de un programa público. 

III. Proporcionar información sobre el desempeño de las 
políticas, los programas y los proyectos públicos, en los 
niveles nacionales, sectoriales hasta nivel municipal. 

IV. Permite identificar qué funciona, qué no funciona y 
las razones. 
V. Proporcionan información sobre el desempeño de los 
entes públicos. 

La tarea de administrar los sistemas necesita de la pro-
visión de información sistemática y regular, así como el 
uso de la información de Monitoreo y Evaluación en los 
distintos niveles de gobierno. 

XXII. Sistema de Monitoreo
       y Evaluación.

XXIII. Cronograma de Ejecución de las
Evaluaciones del Desempeño.

XXIV. Cronograma de Ejecución del Programa Anual Evaluado

Las actividades a desarrollar a través de la evaluación 
externa, se sujetarán al modelo de evaluación del des-
empeño documentado por el CONEVAL. La evaluación 
del desempeño tiene un sustento cualitativo, es una dis-
ciplina que requiere de una amplia experiencia por parte 
del evaluador multidisciplinario y de una metodología 

rigurosa de trabajo, que implique un conocimiento pro-
fundo y entendimiento de la razón de ser o del propósito 
del ente público a evaluarse. 

En tal virtud, se programaron las siguientes acciones es-
pecíficas, a través de la descripción siguiente:

Se tienen previstas doce actividades sustantivas para 
la integración del Programa Anual de Evaluación (PAE) 
2019, su realización está sujeta a los requerimientos de 

la normatividad vigente y para tales efectos se tiene el 
siguiente cronograma de ejecución:
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En cuanto a las fechas de ejecución del presente Pro-
grama Anual de Evaluación 2019, de los Programas 
Presupuestarios del OPDAPAS de Almoloya de Juárez, 
éstas se encuentran contemplados en el Anexo I.

Los componentes serán analizados desde su misión, vi-
sión, objetivos estratégicos, marco jurídico, plan, progra-
mas, proyectos, estructura, operación, recursos, población 
objetivo, identificación de factores críticos de desempeño 
para atender en aspectos susceptibles de mejora, siste-
mas de medición de resultados, metas e indicadores; as-
pectos que en su conjunto permitan contar con elemen-
tos suficientes de juicio, para valorar y verificar el grado de 
cumplimiento de las metas y objetivos, con la finalidad de 
recomendar futuras asignaciones presupuestales y pro-
mover acciones de mejora de la gestión.

XXV. Términos de Referencia 
de las Evaluaciones (TdR).

XXVI. Consideraciones Finales. 

Almoloya de Juárez,
Estado de México, a 30 de abril de 2019

DIRECTOR ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL PARA LA

PRESTACIÓN DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

DE ALMOLOYA DE JUÁREZ.

A N E X O  I
1. Para el Organismo Público Descentralizado Municipal 
para la Prestación de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 
de Aguas Residuales de Almoloya de Juárez, será la UIP-
PE, la Contraloría Interna y la Tesorería, en el ámbito de su 
competencia y coordinación respectiva, quienes notifica-
rán mediante oficio a la secretaría sobre las modificaciones 
que, en su caso, se realicen al PAE 2019, así como las 
evaluaciones adicionales que se establezcan. 

2. La UIPPE, la Contraloría Interna y la Tesorería, atenderán 
las consultas y solicitudes realizadas con el PAE 2019, y 
resolverán los casos no previstos, en el ámbito de su com-
petencia y coordinación respectiva. 




